
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

 
SHCP/ Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Carácter 
General a que se refiere la Ley Federal para la Prevención e 
Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia 

Ilícita 
 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día de hoy (23 de 
agosto) a través del Diario Oficial de la Federación (DOF), entre otros temas, el 
Acuerdo 02/2013 por el que se emiten las Reglas de Carácter General a que se 
refiere la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita. 
 
Las presentes Reglas tienen por objeto establecer, por una parte, las medidas y 
procedimientos mínimos que quienes realicen las actividades vulnerables referidas 
en el artículo 17 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, deben observar para prevenir y 
detectar actos u operaciones que involucren operaciones con recursos de 
procedencia ilícita y, por otra, los términos y modalidades conforme a los cuales 
dichas personas deben presentar a la Unidad de Inteligencia Financiera de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto del Servicio de 
Administración Tributaria, los avisos a que se refiere el artículo 17 de la referida 
Ley Federal y 22 de su Reglamento, conforme a lo previsto en la fracción VII, del 
artículo 6 de la Ley antes mencionada. 
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